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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada 
publicación 

Convocatorias Asamblea$ Comerciales 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) . 

Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos Administrativos 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

11 - SUSCRIPCIONES 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 10.500,- $ 110,- la palabra 

$ 5.500,- $ 0 -  3 '  m 

$ 5.500,- $ o -  ,Y ,, 
$ 4.000,- $ 0 -  3 ,, 
$ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
$ 10.500,- ~b 170,- ,, ,, 
$ 5.500,- Jb 110,- ,, ,, 
$ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en conce~to de prueba. 

. Ejemplares sueltos 

$ 55 .ooo,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 2O - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedeniemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras ve computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, ,f., $, lh, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se eíectiiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publi,cación, debiendo adjuntar 
al texto a vublicar la corresaondiente orden de comDra o ~ublicidad. 

Estarán exentas de pago las p~blicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección A D M I N l [ S T R A l I V A  
D E C R E T O S  

M. de Economía No 710 del 21-5-80- Otorgar apoyo financiero a la Cooperativa de Pro- 
. . . . . . . . . . .  ductores Tabacaleros de Salta Ltda. 

M. de Gobierno No 711 del 21-5-80-Dejar sin efecto la adscripción de la Escribana El- 
mina Teresita Villa González al Registro Notaiial 
N? 24 y adscribir al Escribano Jorge Alberto Vélez 

S. G. de la Gob. N? 712 del 21-5-80 -Conmemorar el día 25 de mayo del año en curso 
el 170 aniversario de la gloriosa Revolución de 
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno No 718 del 21 -5-80 - Aprobar la resolución No 535/80 dictada por el 
Consejo General de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DECRETOS SINTETIZADOS 

S. G. de la Gob NQ 713 del 21-5-80 -Poner interinamente a cargo de la Direc. Provin- 
cial de Aviación Civil al Sr. Reynaldo Delucía . . .  

S. G. de la Gob. No 724 del 21-5-80- Transferir el automóvil Ford Fairlane modelo 1976 
a Secretaría de Estado de Planeamiento . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. No 715 del 21-5-80- Renuncia del Dr. Arturo Roberto Figueroa . . . . .  
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S. C. de la Gob. N? 716 del 21.5-80 -Autorizar a empleados de la Direc. Gral. de Admi- 
nistración de Personal a realizar horario extraordi- 
nario ........................ . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social N? 717 del 21-5-80 -Autorizar al Dpto. de Compras de la Direc. Ge- 
neral de Administración del M. de B. S. a efectuar 
la contratación directa con la firma Calderas y 
Equipos S. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S. G. de la Gob. N? 719 del 21-5-80- Poner inteiinamente a cargo de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Economía al señor Alberto 
Bernardo Milhas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía N0'720 del 23-5-80 - Transfeiencia de partida en el Presupuesto 1980 
de Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M. de B. Social N? 504-D del 20-5-80 -Asignar funciones a la señora María Cirila Las- 
quera de Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social N? 505-D del 20-5-80 -Renuncia d e  la señorita Gladys Arandía . . . . . . 
M. de B. Social N? 506-D del 20-5-80- Designar al Dr. César Augusto Rolando Aguirre 
M. de B. Social N? 507-D del 20-5-80 -Aprobar contratos de locación de servicios fir- 

mados entre el Gobierno de la Provincia de Sal- 
ta  y el señor Oscar Herrera y señorita Victo- 

. rina Palma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S. G. de la Gob. N? 508-DC del 20-5-80 - Trasladar en carácter de permuta a los señores 

Eduardo Martín Sivila y Ricardo Salet . . . . . . . . 
M. de Economía N? 509-D del 21-5-89-Reconocer un crédito a favor de la señora Co- 

rina Irene Parlak de Babe . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. de Economía No 510-D del 21-5-80 -Renuncia de la Srta. María del Carmen García 
M. de Gobierno N? 511-D del 21-5-80-Designar al señor Mario Daniel Figueroa . . . . 
M. de Gobierno No 512-D del 21-5-80 -Dejar sin efecto la designación del señor Héctor 

Hugo Balderranla ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. de Gobierno N? 513-D del 21-5-80 -Renuncia del Sr. Anastacio Roque Acuña . . . . 
hl. de Gobierno N? 514-D del 21-5-80- Coilceder licencia extraordinaria con goce de ha- 

beres a favor del Sub-Comisario de Policía de 
la Provincia Dn. Iro Cattáneo . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno N? 515-D del 21-5-80 -Renuncia del señor Ernesto Mario Voigt . . . . . 
S. G .  de la Gob. N? 516-D del 23-5-80 - Renuncia del Ing. Luis Rogelio Ramos . . . . . . 
S. C. de la Gob. N? 517-DC del 23-5-80 - Trasladar en carácter de permuta a los señores 

Oscar Eladio Palacios y Humberto López . . . 

EDICTO DE MINA 
N? 38334 - Eduardo Espisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38332 - Raquel Avila Alemán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 38331 - Eduardo Ecpisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 38330 - Eduardo Espisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITACIONES PUBLICAS 

No 38338 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. N? 1318/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 38318 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 38317 - A. G. A. S. ......................................................... 
No 38315 - A. C. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 38192 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 1314/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 38191 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. N? 1313/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCESICBN DE AGUA PUBLICA 

No 38329 - Carlos Adolfo Saravia y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . 
N? 38228 - Dirección General de Recursos Naturales Renovables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  
AVISO ADMINISTRATIVO 

No 38230 - Banco Hipotecario Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATE ADMTNISTRATIVO 

No 38316 - Banco de Préstamos y Asistencia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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............................. N? 38344 - Dirección de Comercio. Resolución No 0130 1946 

Seeeión JUDICIAL 

SUCESORIOS 

......................................... . No 38357 Remigia Tolaba de González 
........................................................ No 38350 . Jesús Martín 

N'? 38242 . Eva Sosa de Luna ................................................... 
N? 38336 . Luis Eloy Quiroga .................................................. 
N? 38335 . Ríos, Alejandro ............................................ , ........ 

.................................................. . N? 38203 José Antonio Pérez 

REh4ATES JUDICIALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 38355 . Por Martín Díaz, J~iicio: Expte No 49.823179 
N? 38354 . Por Martín Díaz. Juicio: Expte . N? A-03836/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38353 . Por Martín Díaz. Juicio: Expte . N? 24.253/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  . . N? 38345 . Por José A . Zapia. Juicio: Exptes Nros 55.927/79 y 56.965/79 
N? 38340 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 55.419178 ........................ 
N? 38321 . Por José Zapia. Juicio: Expt'e . N? 14.970180 ........................... 
N? 38307 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 56.224/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

........................ . N? 38279 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte N'? O2727180 
....................... . N? 38267 - Por Martín M . Día.z, Juicio: Expte No 48.798/79 

EDICTO DE QUIEBRA 

No 38358 . Miguel Ragone (h.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCURSO PREVENTIVO 
N? 38325 . Codisa S . A . . . . . . . . . . .  . t  ............................................ 
EDICTOS JUDICIALES 

No 38356 . Pérez. Josefina del Carmen Herrera vs . Pérez. Fernando Renán . . . . . . . . . . . .  
No 38348 . Sergio Gustavo Frías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

................................................... No 38322 . Peregrina Escobar 
No 38269 . Soria Magdalena Bernis de y otros ..................................... 
No 38204 - Ernesto Azurmendi o Carmen Rosa Cervera de Azurmendi . . . . . . . . . . . . . . .  

Sedceisn C O M E R C I A L  
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

No 38347 . Termotec Construcciones S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1950 
N? 38346 - Náutica BC S . R .  L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1950 

CESION DE CUOTAS SOCI&ES 

No 38349 . Alias y Cía . S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1951 
AVISO COMEXCIAL 

No 38284 . Juan Bautista Cesca y Sra.. a favor de Diegq Cesca .................. 1952 

Sección ' G E N E R A L  

ASAMBLEAS 

No 38360 . Asociación Culfural Belgrano. para el día 30-6-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1952 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38359 . AsociaciCn Odontológica Salteña. para el día 23-6-80 1952 

N? 38352 . Asociación d e  Fisioterapeutas y Kinesiólogos. para el día 13-6-80 . . . . . . . . . . .  1952 
N? 38351 . Mutual del Ministerio de Bienestar Social. para el día 28-6-80 . . . . . . . . . . . .  1952 
No 38319 . Club Social Deportivo Libertad . San Carlos. para el día 8-6-80 . . . . . . . . . . .  1953 
No 38286 . Club Deportivo Jorge Newbery. para el día 8-640 ....................... 1953 
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RECAUDACION 

N? 38361 - Del día 27-5-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1953 

Seceióia A D M I N I S T R A T I V A  

OECRETOS SINTETIZADOS fíjanse las siguientes condiciones de las garantías 
que cumplinientará la Cooperativa de Producto- 

Salta, 21 de mayo de 1980 les Tabacaleros de Salta Ltda.; 
DECRETO No 710 a) El crédito será acordado a seis meses con 

garantía de prenda flotante con registro so- 
Ministerio de Economía l ~ r e  tabacos procesados. 

Expediente No C. 24 - 02595/80. b) Este crédito podrá ser renovable por seis 
meses más con las garantías que oportuna- 

VISTO la Resolución N? 782 dictada con fe- mente se deteiminará. 
cha 19-12-79 por la que se aprueba el Plan c) La devolución del préstamo se operará en 
No 87 presentado por el Gj<bierno de la Ilrovin- la forma establecida en el apartado b) del 
cia de Salta, denominado Apoyo Financiero a articulo 20 de la Resolución No 78$/79 
la Cooperativa de Productores Txbacaleros de de la Secretaría de Estado de Agricultura 
Salta Ltda."; y y Ganadería de la Nación. 

CONSIDERANDO: Art. 39 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Minist~o de Economía y firmado por Que por la mencionada se aprobó 10s señores Secretarios General de la Gobernación la transferencia de  sólo Mil millones de pesos y de Estado de Asuntos Agrarios, ($ 1.000.000.000), equivalente a Seiscientos vein- Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Bo- ticinco mil dólares estadounidenses (u$s 625.000) [etín Oficial y archivese. 

a la Cooperativa de Productores Tabacaleros de 
Salta Ltda.; ULLOA - Müller - Alvarado - Azurmendi 

Que en el referido Plan 87 la Cooperativa aii- 
teriormente citada solicita se le otorgue la su- 
ma equivalente a Dos millones de dólares esta- 
dounidenses (u$s 2.000.000) destinados al pago 
del precio de acopio de los tabacos que recibiera 
de sus asociados en la cosecha 1979/80; 

Que de acuerdo a la Resolución No 212 dic- 
tada por la Secretaría de Estado de Agricultura 
y Ganadería de la Nación con fecha 19 de marzo 
del corriente año y a efectos de coml~letai la to- 
talidad .del importe solicitado en el Plan No 87 
aprobado por decreto No 32/80 y su modificato- 
rio N'? 690/80, se hace necesario dictar el ins- . 
trumento administrativo que posibilite el otorga- 
miento del saldo por un monto equivalente a Un 
millón trescientos setenta y cinco mil dólares es- 
tadounidenses (u$s 1.375.000) a efectos de cum- 
plimentar el referido plan; 

Por ello, 
El Gobernador de  la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Otórgase a la Cooperativa de 

Productores Tabacaleros de Salta Ltda. el monto 
equivalente a Un millón trescientos setenta y cin- 
,co mil dólares estadounidenses (u$s 1.375.000), 
a efectos d e  cumplimedtar la totalidad de lo so- 
licitado por la mencionada Cooperativa de acuer- 
do al Plan 87 denominado "Apoyo Financiero a la 
Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta 
Ltda.", saldo que completa la suma de Dos millo- 
nes de dólares estadounidenses (u$s 2.000.000), 
de acuerdo a lo dispuesto por Resolución No 212 
dictada por la Secretaría de  Estado de Agricul- 
túra y Ganadería de la Nación de fecha 19 de 
marzo del año en curso. 

Art. 20 - Atento a lo establecido en las dis- 
posiciones del artículo 20 apartados a) y b) de 
la Resolución 782/79 dictada por la Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, 

Salta, 21 de mayo de 1980 
DECRETO N? 711 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Expediente .No 41 - 21.132. 

VISTO el pedido efectuado por el Escribano 
Sergio Juan Vélez, en el sentido de que se deje 
sin efecto la adscripción de la Escribana Elmina 
Teresita Villa González, al Registro Notarial nú- 
mero 24 del cual es titular aquél y se adscriba 
al mismo al Escribano Jorge Alberto Vélez; y 

COINSIDERANBDO': 
Que según surge del informe de fs. 21, el Es- 

cribano Sergio Juan Vélez cumple actualmente 
una detención domiciliaria, como consecuencia 
de encontrarse involucrado en calidad de impu- 
tado en una causa penal (Expte. 6488/80), que 
se tramita ante el Juzgado de Instrucción For- 
mal de 4a Nominación; 

Que ante dicha situación, que implica un im- 
pedimento para el ejercicio de las funciones no- 
tariales, el Colegio de Escribanos de Salta, previo 
dictamen de su Asesoría Legal, procedió a dictar 
resoluciói~ encargando la titularidad del Registro 
a la Escribana Villa González, por cuanto ésta 
en su condición de adscripta goza de todos los 
derechos y tiene los deberes que corresponden a 
esa situación, entre ellos el de reemplazar al ti- 
tular en caso de impedimento, como lo establece 
expresamente el artículo 42 del Código del No- 
tariado - Ley 5576; 

Que no obstante ello y como lo informa el Co- 
legio de Escribanos, tal reemplazo transitorio sur- 
ge de la aplicación estricta de la ley, aunque ello 
no obsta al derecho del escribano titular de un 
Registro de pedir la desadscripcióñ sin causa de 
su adscicipto, cuando no medie convenio en con- 
trario, como ocurre en el presente caso; 
































